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N/REF:  DGRIE 

FECHA: (fecha de firma) 

DESTINATARIO:  

  

 

Con fecha 27 de noviembre de 2023 tuvo entrada en la Dirección General de Relaciones 

Internacionales y Extranjería solicitud de acceso a la información pública al amparo de la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

quedando registrada con el número 00001-00084262. 

En este escrito se solicita al Ministerio del Interior información sobre: 

- La información de cada una de las operaciones conjuntas que se han realizado en 

España desde 2006 hasta 2022 bajo la coordinación de Frontex, detallados por año. La 

información sería: 

• Presupuesto de cada operación, Estados miembros que participaron y los 

equipos humanos y técnicos que aportaron (incluida España). 

• Resultados obtenidos en cuanto a migrantes interceptados, rescatados, 

identificados y entrevistados,  

• Así como los datos referentes a otras Actividades como lucha contra el crimen 

organizado y las funciones de guardacostas. 

En base a las competencias atribuidas a este Centro Directivo, se comunica lo siguiente: 

La Agencia Frontex, en virtud del mandato que tiene encomendado y como resultado de la 

cooperación que se mantiene a nivel nacional con la misma en materia de gestión 

integrada de las fronteras exteriores de responsabilidad española, viene desarrollando 

actividades de asistencia técnica y operativa así como de despliegue del cuerpo 

permanente de Frontex y diverso equipamiento técnico, con la finalidad de hacer frente a la 

inmigración ilegal, las amenazas actuales y futuras, o la delincuencia transfronteriza en las 

fronteras exteriores.  

Estas actividades son financiadas con cargo al presupuesto de la Agencia Frontex, de 

acuerdo con la normativa financiera que le es aplicable, pudiendo requerir de una 

financiación adicional al Parlamento Europeo, al Consejo y a la Comisión en caso de 

determinadas situaciones si así lo precisara. 
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Entre los gastos que son financiados en el marco de las operaciones que se desarrollan, se 

encuentran los propios del personal desplegado, así como del equipamiento técnico, 

medios de transporte y todo el equipamiento operativo necesario. 

Por otro lado, cabe señalar que las labores de control fronterizo desarrolladas en el marco 

de las Operaciones conjuntas con Frontex, en las que se incluyen los medios humanos y 

equipos, se constituyen como “funciones administrativas de vigilancia, inspección y control” 

que, tal como se prevé en el art. 14.1, apartado g de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, es causa para limitar el 

acceso a la información. 

Igualmente, cabe referir que los medios de terceros países miembros, desplegados en el 

marco de las operaciones conjuntas, se despliegan en base a contribuciones negociadas 

de manera bilateral entre los Estados miembros y la Agencia de manera anual, 

contribuyendo al cuerpo permanente con la designación de guardias de fronteras y de otro 

personal pertinente para la lista nacional provisional de personal operativo disponible para 

la Guardia Europea de Costas y Fronteras. 

En ese mismo sentido, los datos relativos a la financiación de estas operaciones, se 

considera que deben de ser proporcionadas, llegado el caso, por la propia Agencia 

Frontex, al ser la titular del presupuesto. 

De esta forma, se considera que la cesión de esa información por parte de este centro 

directivo puede suponer un perjuicio para las relaciones exteriores, tal como se prevé en el 

art. 14.1, apartado c de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 

Es por todo ello que se considera que hacer pública o transmitir a terceras personas la 

información solicitada puede suponer un menoscabo de la actividad operativa y perjudicar 

las relaciones exteriores con otros países de la Unión, así como con la Agencia europea 

Frontex, considerándose en todo caso que la presente solicitud de información debe de 

dirigirse a la propia Agencia. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse previa y 

potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo 

de un mes, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo 

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses; en 

ambos casos el plazo se contará desde el día siguiente al de notificación de la presente 

resolución. 

Madrid, a fecha de firma, 

 

LA DIRECTORA GENERAL, 
 

Elena Garzón Otamendi 




